
RESOLUCTÓN CS No 316 t 2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

"1983-2023 40 años de democrac¡a en Argent¡na"

SALTA, 10 deAGOSTO de2023
Expediente N" 67791231.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS, JURíDICAS Y SOCIALES tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba
de Oposición para cubr¡r un (l ) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con
Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura CONTABILIDAD ll CON EXTENSIÓN A
CONTABILIDAD lll (2" Año - '1' y 2" Cuatrimestre, respect¡vamente) - Carrera de Contador Público
Nacional (Planes de Estudio 2003 y 2A1g - Sede Salta, y;

CONSIDERANDO:
Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de

Profesores Regulares, Res. CS N" 350/87 y modificatorias.
Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad la designación

del Cr. Diego SIBELLO, en el cargo motivo de este concurso.
Que, atento a lo establec¡do en el inciso b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el

Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resoluciones CD-ECO N' 157-23 y 275-23
aprueba el dictamen del Jurado interviniente y propone la designación del mencionado profesional
en el referido cargo, conforme a la atribuc¡ón conferida por el Articulo 117- lnc.26) del Estatuto
Un¡vers¡tar¡o.

Que en el marco a lo establecido por el Art¡culo 57 del Reglamento vigente, corresponde
al Consejo Superior la designación de los Profesores Regulares.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docenc¡a, lnvest¡gación y Disciplina,
mediante Despacho No 183/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 10o Sesión Ordinaria del 10 de agosto de 2023)

RESUELVE.
ARTÍCULO 1o.- Designar al Cr. Diego SIBELLO, D.N.l. No 17.422.545, en el cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclus¡va para la Asignatura
CoNTAB|LIDAD il CON EXTENSTÓN A CONTABTLTDAD ilt (2. Año - 1. y 2. Cuatr¡mestre,
respect¡vamente) - Carrera de Contador Público Nacional (Planes de Estudio 2003 y 2019) - Sede
satta - FACULTAD DE C|ENCIAS ECONÓM|CAS, JURÍD|CAS y SOC|ALES, a partir de ta
efect¡va toma de poses¡ón de funciones y por el térm¡no de cinco (5) años.
ART|CULO 2". - Establecer que el docente designado deberá cumplir sus funciones en la
as¡gnatura motivo de este concurso y/o en cualquiera otra de la misma área o disciplina afín, de
acuerdo a su especral¡zación, necesidades de la Facultad y su dedicación, según lo determine el
Consejo D¡rectivo de la menc¡onada Unidad Académ¡ca.
ART|CULO 3'.- lmputar la presente designación al cargo vacante liberado por jubilación del Cr.
Víctor Hugo Claros (Res. CS N'394/21). Cargo contemplado en la Resolución CS No 444t22,
prorrogado por Resolución CS N' 233/23
ARTíCULO 40.- Comuníquese a: Cr. S
Soc¡ales y Dirección General de Personal
Asimismo, publíquese en el boletín ofic¡al

ibello, Facultad de Ciencias Económ , Jurídicas y
Cumplido, siga a la mencionada Fac a sus efectosa
de esta Un¡versida

RSR

PLACCO o ¡-As A" IN
VICER

U NSa.17íÑ
UNIVERSIDAO I.¡AC SALT;\

a

SÉCRFTAP¡/r CO Sá,i, SUP€F,On
Ur.lrv-ER§DAo I{ACIO{A! 0E SArfA


